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VISTO el Expediente N° 1.624.567/14 del Registro del MINISTERIO DE

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/6 del Expediente N° 1.624.567/14, obra el acuerdo

celebrado entre la UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA

ARGENTINA, por el sector gremial y la CÁMARA ARGENTINA DE LA

CONSTRUCCiÓN conjuntamente con la FEDERACIÓN ARGENTINA DE

ENTIDADES DE LA CONSTRUCCiÓN por el sector empleador, ratificado a fojas 13

y 16, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o.
2004).

Que bajo el mentado acuerdo, las partes convienen incrementos
salariales con vigencia a partir del 1° de abril de 2014, en el marco del Convenio
Colectivo de Trabajo N° 545/08.

Que el ámbito de aplicación se corresponde con el alcance de

representación de las entidades empresarias signatarias y de la asociación sindical
firmante, emergente de su personería gremial.

Que las partes celebrantes han ratificado el contenido y firmas insertas
en el acuerdo traído a estudio, acreditando su personería y facultades para
convencionar colectivamente con las constancias que obran en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con
la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones del
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto

administrativo de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que en atención al ámbito de aplicación personal del acuerdo a

homologar, resulta oportuno dejar aclarado que no corresponde fijar el promedio de

las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio previsto en el artículo 245

de la ley de Contrato de Trabajo, respecto de los convenios colectivos de trabajo y

acuerdos salariales aplicables a los trabajadores que se desempeñen en la actividad

regulada por la ley N° 22.250, en virtud de lo dispuesto por la Resolución de la

SECRETARíA DE TRABAJO N° 1419 de fecha 21 de noviembre de 2007.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes

actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas por el Decreto N° 738/12.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO

DISPONE:

ARTíCULO 1°._ Declárase homologado el acuerdo obrante a fojas 2/6 del

Expediente N° 1.624.567/14, ratificado a fojas 13 y 16, celebrado entre la UNiÓN

OBRERA DE LA CONSTRUCCiÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector

gremial y la CÁMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCiÓN conjuntamente con la

FEDERACiÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCiÓN por el sector

empleador, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 545/08, conforme lo

dispuesto en la ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTíCULO 2°._ Regístrese la presente Disposición por medio de la Dirección

General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la

SUBSECRETARíA DE COORDINACiÓN. Cumplido, pase a la Dirección de

Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación registre el

acuerdo obrante a fojas 2/6 del Expediente N° 1.624.567/14.

ARTICULO 3°._ Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la

guarda del presente legajo conjuntqmente con el Convenio Colectivo de Trabajo N°
545/08.
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ARTIcULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que el MINISTERIO DE

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del

acuerdo homologado, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo

5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTIcULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro
Oficial yarchívese.
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Buenos Aires, 10 de Junio de 2014

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRT N° 252/14 se ha

tomado razón del acuerdo obrante a fojas 2/6 del expediente de referencia,

quedando registrado bajo el número 754/14.-

VALERIA ANDREA VALETTI
REGISTRO DE CONVENIOS COLECTIVOS

DEPARTAMENTO COORDINACION - D.N.R.T


